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\ VIS08.

cientos pesos plata, debiendo imputarse 
este pasto a Ir» Partida 18, Capítulo X, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral de Gastrs. —Ooiruríquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ei Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

1 1 1 ^

Aduana de Roatán, invertirá en e) pago 
de la reparación de una máquina de es
cribir y el de la compostura de la cofltbi* 
nación de la caja que presta servicio en 
aquella oficina. Impútese el gasto a la 
Partida 8*. Capítulo X, Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto Ge Por al 
de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda,

Tegueigalpa, 2 de agosto de 1928.
SI Presidente de la República 

ACUERDA.*
Aprobar, en todas sus partes, la con

trata de aguardiente que literalmente di 
ce: “ Pedro A. Martínez. Director Gene
ral de Rentas, por la ley. en representa 
ción del Gobierno, por una parte, que en 
lo sucesivo se llamará el Gobierno; y él 
Abogado don José María Casco, en su 
nombre, quien en adelante se llamará el 
Contiatísta, han convenido, como en 
efecto convienen, en celebrarla siguien» 
te contrata de aguardiente:

I
Cantidad de aguardiente a suministrar? 

calidad y ¡wecio.
19 — El Contratista se compromete a 

suministrar de su finca de caña que tiene 
establecida en el punto denominado ‘ ‘El 
Chagüite” , nta en jurisdicción municipal 
del pueblo de San Lorenzo, en el depar* 
tamento de Valle, la cantidad mínima de 
(3.000) tres mil botellas mensuales de 
aguardiente, y o l  más que se necesite 
para el corsumo n !a Sección Adminis
trativa de Nacuome, que situará por so 
cuenta y ri-'sgoenel Depósito Central de 
la Administración de Rentas de aquella 
ciudad. Si í 1 Gobierno careciere de su
ficientes envases para recibir las can
tidades de aguardiente antes indicada, el 
Contratista dotará por su cuenta los 
respectivos lepó>itos de los necesario» 
para mantener en ellos constantemente 
dichas cantidades; cuyos envases podrá 
tomar el Gobierno si le conviniere, al ter
minar ios efectos de la presente contra
ta. al precio que se convenga, de acuerdo 
con su caíidady estado.

20—St el Contratista no entregare el 
número de botellas estipulado, como mí- 
nimun en cada mes. pagará una multa de 
cincuenta centavos por cada botella de 
diferencia no entregada, haya o no fal
tado la especie en los puestos de venta. 
.Esta responsabilidad la hará efectiva, 
breve y sumariamente, la Dirección Gé* 
ner&l de Rentas, con sólo el avisé dfél

PODER EJECUTIVO
—  » ♦ ■---------

HACIENDA T CREDITO PUBLICO

Tegacigálpa, 19 de agosto de 1923.
©  Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al sefior don Manuel Palma 

M-, con el sueldo de ley, para que inte* 
gre la Comisión de Crédito Público, en 
caso de falta temporal de alguno de los 
Vocales propietarios. —Comuniquen.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda

Tegueigalpa, lQde agosto de 1928.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar al srfior den Humberto Lan* 

• za, mecanógrafo extraordinario del Mi- 
'nisteriode Hacienda y Crédito Público, 
COD la dotación mensual de ($ 100 00) 

¡cien pesos plata, debiendo imputarse es 
! te gasto a la Partida 13, Capítulo X, Ra* 
1 mode Hacienda.del Presupuesto General 
' de Gastos vigente. Comuniqúese.

L ó p e z  G
I El Secretario de Estado en el Despa- 
! cho de Hacienda y Crédito Público,
¡ Ricardo Pineda.

Tegueigalpa, 19 de agosto de 1923
Atendiendo a que el Presupuesto G f- 

ñera! de Gastos vigente o fija al seüor 
Inspector General de Hacienda en fun 
clones. Licenciado don Guillermo Mon
eada R-. los trastos de viaje quo le corres 
ponden. el Presidente de la República 

a c u e r d a :
1° —Asignar a dicho empleado, a par

tir de esta fecha, la cantidad de ($ 300.00) 
trescientos pesos plata, para gastos de 
viaje en la República, para que pueda 
atender debidamente a las obligaciones 
que le asigna el Decreto Legislativo N? 
81 de 14 de septiembre de 1893, creando 
dicho puesto; y

20—El gasto que ocasione el presente 
acuerdo se imputará a la Partida 13, 
Capítulo X, Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comuní 
qoese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Ricardo Pineda.

i Tegueigalpa, 19 de agosto de 1923 
K.l Presidente de la República 

a c u e r d a :
, Nombrar al sefior don Migue! Lardiza- 
bal h , mecanógrafo de ¡a Comisión de 

¡Crédito Público, en sustitución de don 
' Humberto Lanza que renunció. El coro- 
¡ orado devengará el sueldo de ley.—Co- 
1 muníquese.
! L ó p e z  G.
! El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegueigalpa, 1Q de agosto de 1923 
El Presidente do la República 

ac u er d a :
Nombrar al sefior don Pío Uc'és, Tene

dor de Libros Supernumerario de la Ofi
cio» de Centralización de Cuentas, con 
la dotación mensual de ($ 200 00) dos*

i Tegueigalpa, 2 de agosto de 1923- 
, El Presidente de la República
j ACUERDA:
i  Nombrar al Profesor LnU Sarmiento, 
Inspector de Hacienda y Policía, con 
jurisdicción en Roalán. sustitución 
del sefior Eduardo Maradiaga quien ha 

[pasado a desempeñar otro puesto de la 
i Administración Públic a. El nombrado 
!devengará el sueldo de ley.—Comuní- 
¡ quese.
j L ó p e z  G.
i El Secretario de Estado en el Despa- 
jeho de Hacienda y Crédito Público,
! Ricardo Pineda.

! Tegueigalpa, 2 de agosto do 1923 
| El Presidente de la República 
I a c u e r d a :
] Autorizar la suma de ($ 50.00) cincuen
lia  nacna nlaia. fina al A dniinlet.ro r1 - - J
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Administrado»* do Rentas respectivo o 
en vista de la cuenta corriente del Con 
tratist».

89—El aguardiente deberá ser de bue
na calidad, de 55  ̂ centígrados Gay 
Luasac o de 21° Carthíer de potencia al
cohólica. y la cantidad de la botella de 
veinticuatro onzas castellanas.

40—El Gobierno pagará»! Contratista, 
por medio de la Aduana de Amapala, 
todo el aguardiente realizado, a razón de 
treinta centavos l& botella, a más tardar 
el diez del m s siguiente al de las reali* 
zaciones.

También se compromete e! Gobierno ft 
no ocupar en el servicio militar obligato* 
rio u otro análogo a los operarios em* 
pleados permanentemente en la fábrica; 
pero queda y| Contratista obligado a 
matricularlos y a dar cuenta a las auto* 
ridades respectivas.

I I I

En ti egas de la especie.
89— El Contratista dejará a beneficio 

del Fisco, el 4 #  de las cantidades de 
aguardiente que entregue para hacer 
frente a las morenas de depósito.

II
Condiciones de destilación.

59— El Contratista se obliga a practicar 
i as operaciones de destilación, continua
das, dando parte a la Dirección General 
de Rentas y al Administrador de Rentas 
de Valle, el dfa que comience a destilar 
por cuenta de la presente contrata, así 
como el día en que termine o suspon i a por 
algún motivo, comunicando por te égra* 
fo. cada tres días, el número de opera
ciones que hubiere efectuado y la can 
tidad de botellas que hubiere producido. 
Es obligación asimismo del Contratista, 
llevar por sí, o por medio de repre 
>entante, un Diario autorizado por la 
Dirección General de Rentas, en que 
consignará el movimiento de la destila
ción, indicando la cantidad obtenida y 
la potencia del licor, las remesas que ha 
gaa los depósitos, con separación del i%  
de mermas de la cantidad líquida y del 
efectivo recibido en pago del aguardien* 
te realizado; remitiendo mensualmente 
a esta oficina una copia íntegra de di
chas operaciones, la cual servirá de an
tecedente para la cuenta corriente que 
se llevará en la misma- Dicho libro se
rá presentado a los Inspectores. Guardas 
y  autoridades del orden administrativo 
■que visiten la fábrica, quienes anotarán 
al margen la fecha de su llegada y las ob
servaciones que les sugiera el esta-lo del 
Diario, dando parte a esta Dirección Ge
neral de Rentas; y en caso de que el Con 
iratista no les presentare el libro diaro o 
éste adoleciere de faltas esenciales, el 
Contratista incurrirá en una multa de 
veinticinco a cincuenta pesos duplicab'e 
en caso de reincidencia y que impondrá el 
empleado público que notare la irregula
ridad. A! terminar los efectos de la pre
sente contrata, e! expresado libro será re
mitido a U Dirección General de Rentas, 
en donde se archivará, previa revisión, y

99 —El aguardiente será transportado 
a los depósitos en envases bien lle
nos. con nota remisoria del Contratis 
ta o de su representante y guía de ser
vicio que expedirá el Alcalde Municipal 
del pueblo de San Lorenzo y se tolerarán 
como mermas de tránsito hasta el V/c, 
siempre que dichas mermas sean deter
minadas conforme lo previene la circular 
de esta Dirección, de fecha 17 de diciem 
bre de 1909. En caso que excedan, el 
Contratista pagará dos pesos por cada bo-' 
telía de diferencia; responsabilidad que i 
hará efectiva el Administrador de Rentas! 
de Valle, salvo fusraa mayor o caso for- ! 
tuito debidamente comprobados. 1

10. —Si al recibirse el aguardiente re- ¡ 
sultare de menos grados que los estipu» ¡ 
lados en la cláusula 3 ,̂ el Contratista 
incurrirá en una multa de doce centavos 
por cada grado de menos 6o cada botella 
remitida, según nota y guía remisorias, 
que impondrá el Administrador de Ren- ! 
tas respectivo, sin perjuicio de proceder' 
a la rectifición de la especie, dentro de las1 
veinticuatro horas siguientes a la de la 
entrega. Para este efecto el Contratista ; 
se compromete a asegurar la existencia de 
aguardiente refino en el depósito mencio
nado, en proporción de un 5% de las en ' 
tregas mensuales, siendo responsable el ‘ 
Receptor o depositario, encaso de malos 
manejos en el mantenimiento de dicha 
existencia. Si por falta de rectificación 
del aguardiente o por que éste resultare 
de ¿iidad intolerable o nocivo a la salud 
del consumidor, hubiere de paralizarse 
la venta, el Contratista pagará, por v ía , 
de indemnización, sesenta centavos por 
cada botella que haya dejado de realizar- ! 
se, según el promedio de la realización ' 
diaria del mes anterior.

IV
Existencia en los depósitos.

se extenderá al Contratista constancia de 
haberlo llevado de conformidad; y, eoca 
so contrario, se le deducirá la responsa
bilidad prevista en la presente cláusula.

69—El Gobierno se reserva el derecho 
de nombrar Inspectores, Guardas o agen 
tes especiales para visitar o estaciona» 
eo la fábrica, a efecto de evitar el con
trabando que pudiera hacerse por falta 
de suficiente vigilancia da parte del 
Contratista; y el de establecer contado
res. por cuenta del Contratista, para el 
mejor control de las operaciones y ase
gurarse así automáticamente de ta pro 
ducción del alambique o alambiques del 
Contratista.

79—El Gobierno concede a) Contratis
ta el uso franco del telégrafo y correo 
para todo aquello que se relacione e x 
clusivamente cou esta contrata, limitan'' 
do la franquicia telegráfica a veinticinco 
palabras diarias por cada mensaje.

11. — La  cantidad de aguardiente que 
el Contratista remíta a los depósitos y 
laque tuviere de existencia en la fábrica, 
deberá corresponder al número de bote
llas destiladas, según el registro diario 
de las operaciones. La diferencia de 
menos acusará de responsabilidad por 
contrabando o defraudación fiscal, salvo 
el caso de mermas legalmente permiti
das, caso fortuito, fuerza mayor, o pme 
ba do que no se hubiere incurrido en la 
merma de manera dolosa, todo lo cual 
se probará, breve y sumariamente, ante 
el Administrador respectivo.

12. —Queda terminantemente prohibido 
al Contratista extraer cantidad alguna de 
aguardiente del depósito de la fábrica 
para otro objeto que no sea para los de
pósitos mencionados. La, contravención 
huí á incurrir al Contratista en las res
ponsabilidades previstas en las leyes que 
rigen la materia.

V
Duración de la contrata.

13.—La presente contrata comenzará 
a surtir sus efectos el día primero de 
agosto del corriente afio y terminará el 
treinta y uno de julio de mil novacieotoe 
veinticinco. También caducará o se limi
tará esta contrata, si a juicio del Gobier- 
no, y previo requerimiento, el Contratista 
infringiere las estipulaciones en ella con» 
signadas o las leyes y  disposiciones que 
rigen la materia bajo las cuales so ba 
contratado.

En fe de lo cual firman la presente en 
Tegucigalpa, a los veintiséis días del 
mes de julio de mil novecientos veinti- 
t ’ —Sello.—(f )  Pedro A. Martínez.— 
José María Casco.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 3 de agosto de 1923* . 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($600.00) 

seiscientos pesos plata, que por la Ad
ministración de Aduana de Amapala as 
pagará a los señores E tí. Huber Hon
duras Co., valor de dos máquinas de 
escribir marca «Royal» que ba vendido 
al Gobierno para el servicio ¿el Tribu
nal Superior de Cuentas; debiendo im
putarse este gasto a la Partida 8*. Capí
tulo X, Ramo de Hacienda, del Preso- 
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
Ricardo /Hneda.

Tegucigalpa, 3 de agesto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($300.00) 

trescientos pesos plata, que por medie 
de la Tenencia* Administración de la 
Aduana de Puerto Castilla se pagarás 
al ¡señor don Guillermo Bustillo Reina, 
por sus gastos de traslación a aquel 
puerto, en donde desempeñará las fon 
dones de Teniente-Administrador da 
Aduana; debiendo imputarse este gaita 
a la Partida 5*, Capítulo X, Ramo d$ 
Hacienda, del Presupuesto General da 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

LÓPEZ G. .

El Secretario de Estado en el Despi
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Ricardo Pineda■

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1923.
Habiéndose prorrogado por el mes de 

julio anterior la licencia concedida al 
señor don Roberto Gamero, del puesto 
de Jefe de Sección en el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, el Presiden* 
te de la República

ACUERDA:
Anexar dicho puesto al sefior don 

Abrabam Carranza A., actual Controla* 
dor de Cuentas Corrientes, quien deven
gará el medio sueldo de ley.—ComunL 
quese.

LÓPEZ G.
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El Secretario de Retado en el Despa 
~ho de Hacienda y Crédito Público, 

Ricardo Pineda.

Tegucigalna, 3 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
19—Admitir la renuncia que ha inter

puesto el Dr. don íYKtóbai Olíales, del 
puesto de Cajero Nacional, rindiendo,e 
las gracias por sus servicios prestados; y

29—Nombrar para que lo sustituya, ai 
seflor don Encarnación B^ne litt, quien 
tomará posesión previa /a fianza de ley. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

Ei Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 3 de agosto te 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19— Nombrara! Sr Ingeniero don A le

jandro Flores, Administrador de Aduana 
de La Ceiba, en lugar del Sr. Contador 
Vista 19 don Encarnac'ón Panlagua h>, 
quien estaba encargado de di -ho pues 
to; y

20— El nombrado tomará posesión de 
su cargo al rendir la fianza de ley y de* 
vengará el sueldo que señala el Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co 
muníquese

L ó p e z  G.
SI Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Rica/do Pineda.

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al seflor Andrés Rodas, Ins

pector de Policía y Hacienda del depar 
lamento de Intibucá, en reposición de 
don Ildefonso Mejú. El nombrado de
vengará et sueldo que señala el Presu
puesto General de Gastos vigente. -  Co* 
muníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 4 de de agosto 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al seflor don José María Pi* 

seda, Guarda Muelle de la Tenencia Ad
ministración de la Aduana de Omoa. en 
sustitución del seflor don José Sabio,que 
pasa a desempeñar otro puesto de la Ad
ministración Pública. El nombrado de
vengará el sueldo que seflala el Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pinedo.

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1928.
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al seflor don José Sabio. 

Guarda Chequero de la Tenet cia Admi

nistración de Omoa. en sustitución del 
seflor Cristóbal Funes, que renunció■ 
El nombrado devengará el sueldo que 
seflala el Presupuesto General de Gastos 
vigente. —Comuníqueese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de($ 59.89 ola.) 

cincuenta y nueve pesos ochenta y nueve 
centavos oro americano, que por la Te 
nencÍA Administración de Aduana de 
Omoa se pagarán al señor Gerente de 
ia Cuyamel Fruit C9, que se le adeudan 
por valor de seis sillas que suministró a 
aquella oficina. Este gasto se imputará 
a la Partida 89, Capítulo X, Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos.—Com uníq uese.

L ó p e z  G.

zona mineral denominada “ El Zapote” , de 
doscientas hectáreas de exteoslÓD. sita a Inme
diaciones de la ciudad de Yuscarán, departa
mento de El Paraíso, con estos límites: al 
Norte, las lomas de Santa Aníta y Los Coyotes; 
al Sur, la quebrada y la falda Norte de La Au
rora; al Este, las pertenencias de la mina Gua
yadlas y quebrada de La Aurora; y al Oeste, 
pertenencias y zona de Monserrato y pertenen
cias de la mina de El Platero. Teniendo, pues, 
el (Irme propósito de emprender trabajos mine
ros en grande escala, y los medios suficientes 
para ese ün, como lo comprobaré por separado 
si fuese necesario, pido se admita el denuncio 
de referencia, se recaben los In/ormos de ley y 
se manden hacer las publicaciones de estilo 
para los fines legales que procedan—Artículos 
166 y J«8 del Código de Minería.—Y  no pulien
do gestionar pesonalmente, confiero poder con 
todas las facultades del mandato, a) Lioenclado 
don Felipe Cálix.—Tegucigalpa, 18 de septiem
bre de 1923 —Santos Soto.1' Loquese pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
—Tegucigalpa. 18 de septiembre de 1923. 
lo  H Ma r c ia l  Lasos.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 4 agosto de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar ia erogación de ($422.21 oía ) 

cuatrocientos veintidós pesos veintiún 
centavos oro americano, que por la Ad
ministración de Aduana de Trujillo se 
pagará a la Trujillo Railroad C?, por 
reparaciones hechas ai motor del guár
danosla “ Colón '1 Este gasto se impu
tará a ia Partida 119, Capítulo X, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

che de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 6 agosto de 1228.
El Presidente de la República

ACUERDA.
Autorizar la erogación de($33.25) trein 

ta y tres pesos veinticinco centavos pla
ta, para los siguientes gastos; Que hará 
)a Comisión dp Crédito Público: comno 
sición de u»a máquina de escribir “ Ro- 
yal;” construcción de una baranda; com’ 
posición de una silla, y útiles de escrito 
no. Este gasto se imputará a la Parti
da 89, Capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vigen* 
te.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa- 

oh o de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

AVISOS

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
presentado a su Despacho el escrito que dice: 
'‘ Denuncio—Supremo Poder Ejecutivo.—Yo 
Santos Soto, mayor de edad, casado, comercian
te y vecino de esta ciudad, con el respeto debi
do, comparezco ante Vos denunciando una

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que el 
diez y seis de mayo del corriente ano, a las doe 
de la tarde, presentó a esta oficioa don Cloe- 
mlo Escobar, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura pública autorizada en 
Langue el diez y siete de noviembre de mil 
novecientos veintiuno, ante el Juez de Paz 
y Notario Público por ia ley, don Miguel An
gel Ortiz, y en la cual consta: que la sefiora 
Teodora Bustillo v. de Payés, vende a don OI- 
cernió Escobar, por el precio de doscientos vein
te pesos plata, una casa y un trabajo situados 
eo el valle de «E l Potrero Grande», jurisdicción 
de Langue, la casa de ocho varas de largo por 
cinco de ancho, cubierta de teja, paredes de 
estacón, con tres corredores, con un solar de 
una manzana de extensión hacia el Poniente, 
Mudante: al Oriente, con camino real que con
duce al valle; al Poniente, con propiedad de 
Eleno Reyes: al Norte, con solar de la casada 
Ju&n Godioes; y por ei Sur, con posesión y casa 
del mismo Reyes. El trabajo está cercado de 
zanjo empinado, de ocho manzanas de exten
sión, cultivado una parte con c&Ca de azúcar y 
varios árboles frutales, mezcal; y linda: al Orlen- 
te, con terreno del difunto Fidel Godínes; al 
Poniente, con camino que conduce al valle ci
tado; al Norte, con terreno de Hermeoejildo 
Aranda y Tomasa Guzmán-. y al Sur, con terre
no de Santos PiDeda. Se publica para los efec
tos de lev.—Nacaorae. 16 de agosto de 1923.
1—1 A belardo AuausriNue.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que se ha 
presentado, par» su inscripolón, una escritura 
autorizada por el Juez de San Miguelito, por la 
cual Petrona Ochoa vende a Jesús 8. Núffez 
una casa sita en el centro de aquel pueblo, por 
el precio de doscientos pesos plata, siendo di
cha casa de bahareque, cubierta de tejas, de 
dieciocho varas de largo por ocho de ancho, 
ubicada en dos solares divididos por una trave
sía. formando todo un solo cuerpo; uno de los 
solares tiene cuarenta varas en cuadro y el otro 
cien, también en cuadro; limitado todo: ai Orlen
te y Sur, con la quebrada nominada de) pue
blo; por el Norte, con el camino real que de 
San Miguelito conduce a Alubaren: y al Po
niente, con propiedades de Florencio Suazo y 
Encarnación Núñez y una plazuela. Y  no ha
biendo antecedente inscrito se hace saber para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa, 25 de agosto de 1923.
i—J ALOlíSO V. QÁX.VKZ.
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El Infrascrito. Registrador de la Prepiedad 
ímnueb’e de este departamento, hace saber: 
que hoy, a las dos de Ja tarde, don Estanislao 
Díaz, mayor de edad y vecino de Arameclna, 
ha presentado para su inscripción la primera 
copia de una escritura pública orejada en 
Arameclra. el veinte de los ocrrientf* ante el 
Juez de Paz suplente y Notario Público, por la 
ley, don Leoca tin B&uegas I)., por la nial dun 
"Nemesio Maldonado vende por cuatroc ientos 
pesos plata dos propiedades en e) lugar ".San 
Pito” , de aquella jurisdicción, y en la hacienda 
de tierras‘ Los Hernández” , a don Estanislao 
Díaz: una porción deterrenode cj-.pacidad de 
una manzana, conteniendo en su interior una 
casa de diez varas de longitud por cinco y me 
día de latitud, paredes de bahareque, un rancho 
de dos aguas, conteniendo ui- horno, cubiertas 
de teja y limitadas: al Oliente, con usos de los 
herederos del difunto Ciríaco García: por el 
Poniente, con usos de Estanislao Díaz*, por el 
Norte, coo terrenos de Martina Buillllos; y por 
el Sur, con usos de Úrsuio Díaz, mediando el 
río de Apa^apo Otra porción de terreno sitúa 
da<nel "Llano Grande”  y de doce manzanas 
de capacidad, lindante: ai Ornóte, con usos de 
Mercedes Cruz y herederos del difuoLO Ciríaco 
García, al Ponteóte, cou usis de Margante Rí 
vera, al Norte, con terreno bal lío y M:aral:y 
por el Sur. con usos del mismo Riv* Y  no 
habiendo antecedente inserto, se hace sab'r ai 
público para los efectos del articulo 1322 del 
Código Civil.—Nacaome. 24 de agosto de 1923.

Evarista Quesada: y al Oeste, con casa y solar 
del exponiente; cuya venta se ha efectuado por 
la suma de mil pesos plata. Y  no habiendo 
antecedente Inscrito se pone en conocimiento 
del público para los efectos del articulo 2 322 
del Código Civil.—Yoro, 2 de julio de 1923.

Juan Moscoso, hijo.

l —l Abelardo Augusttnus.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que el 
Abogado don Carlos A. Meza, como recomen
dado de don Alejandro Galo L., presenta hoy, 
a las nueve a. m,, un testimonio de la escritu
ra pública que autorizó el Jutz de Paz de lo 
Civil de Olanchito y Notario Público, por la 
ley, el veinticinco de abril del corriente año, 
en la cual aparece: que don Simón Soto C , 
mayor de edad, casado, Profesor de Instrucción 
Primarla y vecino de aquella dudad, vende al 
«eOor Alejandro Galo L  , mayor de edad y de 
tquel mismo vecindario, un derecho de tierras 
del terreno denominado Chorreras, situado en 
jurisdicción de OJanchito, de este departaraen 
to, por el precio convenido de mil cuatrocientos 
noventa y un pesos setenta y seis centavos, 
«uya capacidad de todo el terreno es de cua 
renta caballerías, medida antigua, limitado: a) 
Norte, con serranías nacionales: ai Sur, con e) 
río Aguán; al Este, coo el terreno de Coyoles; 
y al Oeste, con ei terreno de Santa Bárbara: 
cuyo derecho adquirió por herencia intestada 
de su madre legítima dolí» Hipólita Carvajal. 
Y  no habiendo antecedente inscrito se pone en 
conocimiento del público para los efectos del 
articulo 2 322 del Código Civil.—Yoro, 2 de 
julio de 1923.
19 Juan Moscoso, hijo.

Kj infrascrito, RegUtrad< r déla Propiedad 
de este departamento, hace s;.ber que el día 
de hoy, a las i nove a. ra., lia presentado para 
su registro, el señor Fld-1 Carias, mayor de 
edad y de este vecindario, como reoniv «lad o  
de don Norlierto Martínez, también ma>orde 
edad, casado, agricultor y vecino déla el -*dad 
de Olanchito, el testimonio de una escritura 
pública autorizada por el Juez de Paz de lo Oi 
vil de la referida ciudad, don Mariano Navarro, 
el quince de agosto de mil novelemos dieciséis, 
de la que aparece: que el señor Casimiro Cár
camo, viudo, labrador, mayor de edad y vecino 
de la connotada ciuiad, dá en venta por la 
suma de cuatrocientos pesos plata, que confesó ’ 
tener recibidos a don Norbcrto Martínez, ya 1 
aludido, una casa situada en la tantas veces 
mencionada ciudad en el Barrio Arriba, calle 
del telégrafo, construida de horcones, techo de 
teja, paredes de hahareqnc. sin cocina, de diez 

j varas de largo por seis y media de ancho, plan ' 
tada en un solar que mide liez varas 'le frente 
de Este a Oeste, por rreintidós de f de 
Norte a Sur, limitado así- por el Noite, c n el 
mercado público, mediando c.iile: al Sur. casa 
de Remigia Manilo, solar de por raedlo; al Es 
te, casa de María Zelaya, cabe de por medio; y 
al Oeste, casa de José María Cárcamo. Y  no 
habiendo antecedente inscrito se hace saber al 
público para los efectos del articulo 2 323 del 
Código Civil.—Yoro, 20 de julio de 1923.

Juan Moscoso, hijo.

fiorita Dolores Moneada venden por cien pesos 
plata a la compareciente Gonzá et de Venegss> 
un solar situado en el B irrio Sur de estacio- 
dad, acotado con ceroas do reja parada, a ex* 
ce pelón d '! rumbo No'te, cultivado, de cin
cuenta y seis varas d- Oriente a Poniente, por 
veinticinco da Norte a Sur, y limitado: at 
Norte, con propiedad de la referida Carmen 
González de Vcnegas: al Sur, con solar ríe la 
casa de don Manuel Colindres: al Oriente, coa 
propiedad de los herederos de Juan Gatt&n M- 
jo. mediando calle: y ol Poniente, con propie
dad de los herederos de don Mennel V. Ace! 
tuno. Y  no habiendo antecedente inscrito, as 
hace saber al público conforme al articulo 2.322 
del Código civil.— Danlí. o de julio de 1923.
1 A. I. Rorjab.

El suscrito, Administrador de Rentas dees- 
te departamento, hace saber: que ante esta 
oficina se ha presentado don Liberato Madrid, 
mayor de edad, comerciante y vecino de Arada, 
denunciando como nacional >¡u lote de terreno 
llamado •‘Peña Enorme ". sito en jurisdicción 
del pueblo de Arada, en el lugar denominado 
'•Aguagua” , que consta próximamente de cien 
hectáreas de extensión, comprendido éntrelos 
siguientes ¡imites- al Norte, terreno ejtdal del 
pUfblo do San Vicente del Centenario y terre
no llamado -Palo Verde” , perteneciente a los 
señores Luis o Amaya, herederos de
don Vicente de este apellido y otros: al Sur, 
terreno ejidal del pueblo de Arada: al Porten* 
Ce, terreno del denunciante y ejidal de dicto 
pueblo de San Vicente; y al Occidente, con«1 
expresado terreno 'Ta lo  Verde” . Lo qne M 
pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Santa Bárbara. 28 de agesto de 
1923.
ó—10 Fernando P. Cevallos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del dep&rtameoto, hace saber: que ei día de 
hoy se han presentado, pata su inscripción, dos 
escrituras autorizadas por el Notario Tomás 
Alonzo B , por las cuales Eulalia López de An- 
dradey Leonardo Pineda, de la aldea de Jaca- 
leapa, venden a Samuel Pineda, respectiva 
mente, las propiedades que así se detallan: i? 
una labranza como de una y media manzana de 
extensión, en el «Zarzal», del común déla mon
taña de Azacualpa, aldea de Jacaieapa, de esta 
comprensión municipal, y limitada: al Norte, 
terreno de Antonio Elvir: al Este, terrenos de 
los comparecientes López de Andrade y Samuel 
Pineda; al Sur, terreno de éste último; y al 
Oeste, terreno de Francisca Amador: 2  ̂ un 
potrero como de cuatro manzanas-de extensión,

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que ante esta 
Administración se lian presentado ios sefiorés 
don Constantino Paz y el Abogado don Julio 
P. Guzmán, ambos de este vecindario, denun
ciando como nacional el terreno Haroado«Oerra 
Negro» y «Rancho Grande», compuesto de cien 
caballería, más o menos, propio para la agri
cultura y ganadería, sito en la comprensión 
municipal del pueblo de Macueliz*', bajo las 
siguientes colindancias: al Norte y Sur, terre
no nacional; al Este, terreno de «Joconal», de 
unos señores Suazo: el de la «Coroza», denun
ciado por el Alcalde Auxiliar de la aldea de 
Azacualpa, y «Culupa» y iTensintales», denun
ciado por don Alberto Paz: y al Oeste, terreno 
de «Chiquila» y «Quebrada Grande», medido a

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que el 
Abogado don Carlos A. Meza, como recomen
dado del señor Alejandro Galo L  , mayor de 
edad y vecino de la ciudad de Olanchito, de es
te departamento, presenta para su Inscripción 
hoy, a las nueve a. m., un testimonio de la es
critura pública que autorizó el Juez de Paz de 
Olanchito y Notario Púb’ lco, por la ley, don 
Gumersindo Murillo, el veinte de junio ante 

, eo la cual aparece: que ei señor don En 
rique Pesas, mayor de edad y vecino de aquella 
misma ciudad, eu su carácter de curador espe
cial de su hermano Abraham Posas, vende ai 
señor don Alejandro Galo L  , una casa situada 
eo aquella misma ciudad, de diez y o.ho varas 
de largo por nueve varas de ancho, en uu solar 
que mide veinticuatro varas de Norte a Sur, 
construida de bahareque y treho de teja, liml 
t&do por el Norte, con )a plaza pública; al Sur, 
consolar de doña Juana v. de Narváez, me 
dlando tapia; al Este, con casa y solar de doña

situada en la «Puerta de la Hacienda», de la 
aldea de Jacaieapa ya mencionada y limitado: 
al Norte, terreno de BenJamÍD Barrientos, ca 
mino real de por medio; al Este, terreno de 
Antonio López Flores; al Sur, terreno de Ma 
nuel Alvarado; y al Oeste, terreno de Leonardo 
Pineda. La primera venta se hizo por el pre
cio de cien pesos plata: y la segunda por cua
trocientos pesos plata; y no habiendo antece
dente inscrito se hace saber a) público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa. 17 de julio de 1923

A lonso V. GAlvez

Ascención 1. Borjas, Registrador de la Pro 
piedad Inmueble 1 ección, hace s
que hoy, a la una de la tarde, doña Carmen 
González de Ven s, ha presentado a esc R 
glstro, para su inscripción, la primera copia de 

scritura pública otorgada en esta ciudad, 
con fecha veintitrés de junio recién pasado, 
ante el Notario Público don José María Martí
nez A., por la cua), don Erasrno González y se-

favor de don Santos Soto. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos dé 
ley.—Santa Bárbara, 15 de agosto de 1923.
28 -3 Fernando P Cevallos.

El infrascrito, Administrador de Rentas f  
Aduana del departamento de Colón, hace tt* 
ber.que con fecha dos del corriente ee he* 
presentado a esta oficina los señores Albino K. 
Barcelona y Víctor M. Arzú, en su corócter de 

¡ Alcaldes Auxiliaresde la aldea de Río Estabas, 
jurisdicción del municipio de Balf&te, en este 
departamento, solicitando se concedan ejidos a 
la referida aldea, indicando pera tal efecto un 
terreno nacional baldío de una extensión de 
una legua cuadrada, cuyos lindero* son los si 
guíenles, al Norte, el mar; al Sur, montaña 
inculta; al Este, Estero Prieto; y ») Oeste, Rio 
Esteban. Lo que se pone en ccnocimlento del 
público para los efectos de ley.—Trujlllo, M 

1 de abril de 1923.
'21—29 J. E. Castro.

Tip Nacional -  Avealda (tenante#
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